



Enviar búsqueda


Cargar
Institucionalización de las personas con discapacidad en España..pdf
•
0 recomendaciones•18 vistas
Descripción mejorada por IA


José MaríaSeguir
Este documento describe la institucionalización de personas con discapacidad en España. Explica que la Convención de la ONU sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de 2008 establece el derecho a vivir de manera autónoma e independiente, pero que en España todavía existen prácticas de institucionalización. El documento analiza el marco legal sobre este tema y describe la metodología de investigación utilizada, que incluyó entrevistas y visitas a instituciones.Leer menos

Leer más
Atención sanitaria




Denunciar
Compartir








Denunciar
Compartir



1 de 50Descargar ahoraDescargar para leer sin conexión













































































































Recomendados
Derechos y calidad de vida. Personas con mayores necesidades de apoyo.
Derechos y calidad de vida. Personas con mayores necesidades de apoyo.José María 


Personas con discapacidad intelectual y mayores necesidades de apoyo.
Personas con discapacidad intelectual y mayores necesidades de apoyo.José María 


Necesidades de apoyo. discapacidad intelectual.
Necesidades de apoyo. discapacidad intelectual.José María 


Asistencia personal. vida independiente.
Asistencia personal. vida independiente.José María 


El apoyo a las personas con discapacidad intelectual. Propuestas para la mejo...
El apoyo a las personas con discapacidad intelectual. Propuestas para la mejo...José María 


El apoyo a las personas con discapacidad intelectual.
El apoyo a las personas con discapacidad intelectual.José María 


Asistencia personal. diversidad funcional.
Asistencia personal. diversidad funcional.José María 


Mujeres con discapacidad. Inclsuión social y laboral.
Mujeres con discapacidad. Inclsuión social y laboral.José María 










Similar a Institucionalización de las personas con discapacidad en España..pdf
La asistencia personal en España.
La asistencia personal en España.José María 


Necesidades de apoyo. discapacidad intelectual.
Necesidades de apoyo. discapacidad intelectual.José María 


Lectura personas con discapacidad (1)
Lectura personas con discapacidad (1)Efesterio César Obregón Dominguez 


Lectura personas condiscapacidad (1)
Lectura personas condiscapacidad (1)Carmen Ysabel Vizconde Polo 










Similar a Institucionalización de las personas con discapacidad en España..pdf
 lectura personas condiscapacidad (1)
 lectura personas condiscapacidad (1)Anali Martinez Valverde 


Lectura personas condiscapacidad (1)
Lectura personas condiscapacidad (1)Eduardo Gabriel Polo Alonzo 


Vida independiente. Personas con diversidad funcional.
Vida independiente. Personas con diversidad funcional.José María 


Diversidad funcional. Vida independiente.
Diversidad funcional. Vida independiente.José María 










Similar a Institucionalización de las personas con discapacidad en España..pdf
Inclusión laboral. Personas con discapacidad.
Inclusión laboral. Personas con discapacidad.José María 


Informe academico competencia final
Informe academico competencia finalyaircristian 


Vida independiente y autonomía personal. parálisis cerebral.
Vida independiente y autonomía personal. parálisis cerebral.José María 


Asistencia personal. vida independiente.
Asistencia personal. vida independiente.José María 










Similar a Institucionalización de las personas con discapacidad en España..pdf
Maltrato a personas mayores..pdf
Maltrato a personas mayores..pdfJosé María 


Ciudadanía o desciudadanización.
Ciudadanía o desciudadanización.José María 


Asilo y refugio. Personas con discapacidad..pdf
Asilo y refugio. Personas con discapacidad..pdfJosé María 


Vivir en prime time (en situaciones de discapacidad).
Vivir en prime time (en situaciones de discapacidad).José María 










Más contenido relacionado
Similar a Institucionalización de las personas con discapacidad en España..pdf
La asistencia personal en España.
La asistencia personal en España.José María 



Necesidades de apoyo. discapacidad intelectual.
Necesidades de apoyo. discapacidad intelectual.José María 



Lectura personas con discapacidad (1)
Lectura personas con discapacidad (1)Efesterio César Obregón Dominguez 



Lectura personas condiscapacidad (1)
Lectura personas condiscapacidad (1)Carmen Ysabel Vizconde Polo 



 lectura personas condiscapacidad (1)
 lectura personas condiscapacidad (1)Anali Martinez Valverde 



Lectura personas condiscapacidad (1)
Lectura personas condiscapacidad (1)Eduardo Gabriel Polo Alonzo 



Vida independiente. Personas con diversidad funcional.
Vida independiente. Personas con diversidad funcional.José María 



Diversidad funcional. Vida independiente.
Diversidad funcional. Vida independiente.José María 



Inclusión laboral. Personas con discapacidad.
Inclusión laboral. Personas con discapacidad.José María 



Informe academico competencia final
Informe academico competencia finalyaircristian 



Vida independiente y autonomía personal. parálisis cerebral.
Vida independiente y autonomía personal. parálisis cerebral.José María 



Asistencia personal. vida independiente.
Asistencia personal. vida independiente.José María 



Maltrato a personas mayores..pdf
Maltrato a personas mayores..pdfJosé María 



Ciudadanía o desciudadanización.
Ciudadanía o desciudadanización.José María 



Asilo y refugio. Personas con discapacidad..pdf
Asilo y refugio. Personas con discapacidad..pdfJosé María 



Vivir en prime time (en situaciones de discapacidad).
Vivir en prime time (en situaciones de discapacidad).José María 



Derechos humanos y discapacidad.
Derechos humanos y discapacidad.José María 



Apoyo tutelar en españa. marco normativo
Apoyo tutelar en españa. marco normativoJosé María 



Percepción social de la discapacidad física.
Percepción social de la discapacidad física.José María 



Autonomía personal. Personas con discapacidad.
Autonomía personal. Personas con discapacidad.José María 





Similar a Institucionalización de las personas con discapacidad en España..pdf (20)
La asistencia personal en España.
La asistencia personal en España. 


Necesidades de apoyo. discapacidad intelectual.
Necesidades de apoyo. discapacidad intelectual. 


Lectura personas con discapacidad (1)
Lectura personas con discapacidad (1) 


Lectura personas condiscapacidad (1)
Lectura personas condiscapacidad (1) 


 lectura personas condiscapacidad (1)
 lectura personas condiscapacidad (1) 


Lectura personas condiscapacidad (1)
Lectura personas condiscapacidad (1) 


Vida independiente. Personas con diversidad funcional.
Vida independiente. Personas con diversidad funcional. 


Diversidad funcional. Vida independiente.
Diversidad funcional. Vida independiente. 


Inclusión laboral. Personas con discapacidad.
Inclusión laboral. Personas con discapacidad. 


Informe academico competencia final
Informe academico competencia final 


Vida independiente y autonomía personal. parálisis cerebral.
Vida independiente y autonomía personal. parálisis cerebral. 


Asistencia personal. vida independiente.
Asistencia personal. vida independiente. 


Maltrato a personas mayores..pdf
Maltrato a personas mayores..pdf 


Ciudadanía o desciudadanización.
Ciudadanía o desciudadanización. 


Asilo y refugio. Personas con discapacidad..pdf
Asilo y refugio. Personas con discapacidad..pdf 


Vivir en prime time (en situaciones de discapacidad).
Vivir en prime time (en situaciones de discapacidad). 


Derechos humanos y discapacidad.
Derechos humanos y discapacidad. 


Apoyo tutelar en españa. marco normativo
Apoyo tutelar en españa. marco normativo 


Percepción social de la discapacidad física.
Percepción social de la discapacidad física. 


Autonomía personal. Personas con discapacidad.
Autonomía personal. Personas con discapacidad. 






Más de José María
La contratación de personas con discapacidad.pdf
La contratación de personas con discapacidad.pdfJosé María 



Aforismos sobre diversidad funcional. Parte 61..pdf
Aforismos sobre diversidad funcional. Parte 61..pdfJosé María 



Derecho a la salud sexual y reproductiva..pdf
Derecho a la salud sexual y reproductiva..pdfJosé María 



Derecho a una vida indpendiente. Personas con discapacidad..pdf
Derecho a una vida indpendiente. Personas con discapacidad..pdfJosé María 



Desinstitucionalización. Vida independiente y asistencia personal..pdf
Desinstitucionalización. Vida independiente y asistencia personal..pdfJosé María 



La discapacidad en los hogares españoles.Infome Olivenza 2022..pdf
La discapacidad en los hogares españoles.Infome Olivenza 2022..pdfJosé María 



Mujeres con diversidad funcional. Violencia machista..pdf
Mujeres con diversidad funcional. Violencia machista..pdfJosé María 



Medidas y recursos para la atención académica. Trastorno del espectro autista...
Medidas y recursos para la atención académica. Trastorno del espectro autista...José María 



Clara Sánchez-Rebato.  Lecciones que da la vida. 131..pdf
Clara Sánchez-Rebato.  Lecciones que da la vida. 131..pdfJosé María 



Microagresiones capacitistas. Discapacidad intelctual..pdf
Microagresiones capacitistas. Discapacidad intelctual..pdfJosé María 



Inclusión y diversidad..pdf
Inclusión y diversidad..pdfJosé María 



Adaptaciones en la universidad. Discapacidad visual..pdf
Adaptaciones en la universidad. Discapacidad visual..pdfJosé María 



II Plan Nacional de Derechos Humanos. 2023-2027..pdf
II Plan Nacional de Derechos Humanos. 2023-2027..pdfJosé María 



Acceso a la justicia de las personas con discapacidad. Normativas y documento...
Acceso a la justicia de las personas con discapacidad. Normativas y documento...José María 



Prevención de las situaciones de dependencia..pdf
Prevención de las situaciones de dependencia..pdfJosé María 



Derechos de las niñas, niños y adolescentes frente a a la violencia. Ámbito e...
Derechos de las niñas, niños y adolescentes frente a a la violencia. Ámbito e...José María 



Libro blanco 2023. Políticas scociales de transición.Guipúzcoa..pdf
Libro blanco 2023. Políticas scociales de transición.Guipúzcoa..pdfJosé María 



Lengua der signos. Reglamento de las condiciones de utilización..pdf
Lengua der signos. Reglamento de las condiciones de utilización..pdfJosé María 



Derechos de las personas con discapacidad. Conclusiones y recomendaciones..pdf
Derechos de las personas con discapacidad. Conclusiones y recomendaciones..pdfJosé María 



Medidas y recursos para la atención académica. Trastorno específico del apren...
Medidas y recursos para la atención académica. Trastorno específico del apren...José María 





Más de José María (20)
La contratación de personas con discapacidad.pdf
La contratación de personas con discapacidad.pdf 


Aforismos sobre diversidad funcional. Parte 61..pdf
Aforismos sobre diversidad funcional. Parte 61..pdf 


Derecho a la salud sexual y reproductiva..pdf
Derecho a la salud sexual y reproductiva..pdf 


Derecho a una vida indpendiente. Personas con discapacidad..pdf
Derecho a una vida indpendiente. Personas con discapacidad..pdf 


Desinstitucionalización. Vida independiente y asistencia personal..pdf
Desinstitucionalización. Vida independiente y asistencia personal..pdf 


La discapacidad en los hogares españoles.Infome Olivenza 2022..pdf
La discapacidad en los hogares españoles.Infome Olivenza 2022..pdf 


Mujeres con diversidad funcional. Violencia machista..pdf
Mujeres con diversidad funcional. Violencia machista..pdf 


Medidas y recursos para la atención académica. Trastorno del espectro autista...
Medidas y recursos para la atención académica. Trastorno del espectro autista... 


Clara Sánchez-Rebato.  Lecciones que da la vida. 131..pdf
Clara Sánchez-Rebato.  Lecciones que da la vida. 131..pdf 


Microagresiones capacitistas. Discapacidad intelctual..pdf
Microagresiones capacitistas. Discapacidad intelctual..pdf 


Inclusión y diversidad..pdf
Inclusión y diversidad..pdf 


Adaptaciones en la universidad. Discapacidad visual..pdf
Adaptaciones en la universidad. Discapacidad visual..pdf 


II Plan Nacional de Derechos Humanos. 2023-2027..pdf
II Plan Nacional de Derechos Humanos. 2023-2027..pdf 


Acceso a la justicia de las personas con discapacidad. Normativas y documento...
Acceso a la justicia de las personas con discapacidad. Normativas y documento... 


Prevención de las situaciones de dependencia..pdf
Prevención de las situaciones de dependencia..pdf 


Derechos de las niñas, niños y adolescentes frente a a la violencia. Ámbito e...
Derechos de las niñas, niños y adolescentes frente a a la violencia. Ámbito e... 


Libro blanco 2023. Políticas scociales de transición.Guipúzcoa..pdf
Libro blanco 2023. Políticas scociales de transición.Guipúzcoa..pdf 


Lengua der signos. Reglamento de las condiciones de utilización..pdf
Lengua der signos. Reglamento de las condiciones de utilización..pdf 


Derechos de las personas con discapacidad. Conclusiones y recomendaciones..pdf
Derechos de las personas con discapacidad. Conclusiones y recomendaciones..pdf 


Medidas y recursos para la atención académica. Trastorno específico del apren...
Medidas y recursos para la atención académica. Trastorno específico del apren... 











Institucionalización de las personas con discapacidad en España..pdf

	1. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Institucionalización
de las personas
con discapacidad
en España
 


	2. José María Olayo  olayo.blogspot.com
La “Institucionalización de las personas con discapacidad en España”,
es un trabajo elaborado por Agustín Huete García (Director), María Ángeles
Huete García y Angel Martín Gómez.
Realizado con la colaboración de Martha Yolanda Quezada García,
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1. Introducción.
La Convención sobre los Derechos de las personas con discapacidad, ratificada
por España en el 2008, hace explícito el derecho a la autonomía personal y
vida independiente de las personas con discapacidad.
En este sentido, ¿cumplen con este marco legal las prácticas de institucionalización
actuales en España? ¿Se están practicando medidas que permitan ejercer el derecho
de autonomía y vida independiente en los centros y servicios para personas con
discapacidad? Estas y otras preguntas justifican la realización de un estudio
descriptivo que aporte en la identificación de la situación actual de
institucionalización de las personas con discapacidad.
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Se pretende una definición de la población con discapacidad
institucionalizada en España en términos demográficos y sociales, el
análisis del grado de inclusión (factores de riesgo y protección) y la
definición de propuestas de mejora de políticas y estrategias públicas.
De manera específica, se presta atención a las instituciones residenciales
específicas para personas con discapacidad, con los siguientes objetivos:
- Definir el fenómeno de la discapacidad institucionalizada, atendiendo a
tipo de discapacidad, género y edad.
- Identificar, aspectos que facilitan/dificultan la inclusión social (factores
de riesgo y protección).
- Realizar propuestas de mejora para prestación de apoyos según las
necesidades detectadas.
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2. Metodología.
El marco analítico se plantea en la lógica: Institucionalización vs. Vida
Independiente. Partimos de la base que los factores que facilitan o inhiben
la vida independiente se encuentran no solamente en las percepciones
y deseos de las personas con discapacidad, sino también en su entorno
más cercano (familia, amigos, compañeros), así como en los apoyos
(por ausencia o presencia) existentes en la sociedad (instituciones
públicas y privadas).
Analizando los niveles meso (entorno más cercano del individuo) y macro
(entorno institucional) podremos por tanto analizar la situación de las
personas con discapacidad, a partir de la literatura existente sobre
Modelos de Bienestar (Esping Andersen, Ferrera, etc).
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Atendiendo a la literatura general sobre Modelos de Bienestar, y las
características definitorias de los modelos de bienestar mediterráneos,
este trabajo parte de la hipótesis que la institucionalización de este
colectivo responde a un modelo que podríamos denominar “paternalista”,
caracterizado por la presión que determinados actores (familia,
instituciones) ejercen sobre las personas destinatarias de atención
en contextos institucionalizados.
Ahora bien, esta hipótesis deberá comprobarse en el discurso de los
individuos, y si se debe a los deseos y percepciones del actor (comodidad,
miedo, desconocimiento) o a la falta de apoyos adecuados en la sociedad
para facilitar una vida independiente (tercer sector, políticas públicas
y normativa en materia de vida independiente).
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Instrumentos:
- Cuestionario abierto online para profesionales y expertos: identificación
cerrada de perfil de organización, tipo de discapacidad (elección múltiple)
y perfil profesional. En formato abierto: factores de riesgo y protección
para la atención a personas con discapacidad institucionalizadas.
Medidas para la desinstitucionalización. Cabe mencionar que este cuestionario
ha tenido como propósito ser una consulta abierta a profesionales y a expertos
antes que una encuesta de preguntas cerradas.
- 8 entrevistas en profundidad, dirigidas a diferentes perfiles relacionados
con el objeto de estudio, buscando información clave de acuerdo a
diferentes variables relacionadas con el mismo.
- 4 visitas de campo a instituciones residenciales de distinto perfil con el
propósito de llevar a cabo prácticas de observación participante, entrevistas
con interlocutores claves. Así como, recopilar material documental.
 


	8. José María Olayo  olayo.blogspot.com
 


	9. José María Olayo  olayo.blogspot.com
3. Marco conceptual: la institucionalización.
Las instituciones residenciales en Europa han sido la respuesta más común
a la atención a personas con necesidades de alojamiento y asistencia en
las necesidades de la vida diaria desde principios del siglo diecinueve.
A ello no ha sido ajeno el colectivo de personas con discapacidad, que
han sido alojadas en instituciones durante siglos.
Durante gran parte de este tiempo, los hospitales psiquiátricos y otras
instituciones han sido vistas como la forma más adecuada para alojarlas
y atender a sus necesidades, al mismo tiempo que han servido para
mantenerlas aisladas de la sociedad.
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Después de la Segunda Guerra Mundial, algunos países comienzan
a alejarse del modelo caracterizado por la atención desde grandes
instituciones residenciales. Los gobiernos de estos países comienzan
a desarrollar políticas para el cambio de la atención institucional a la
prestación de atención y apoyo en las comunidades locales. Ello se debe
a diversos factores, entre los que se encuentran cambios de ideología,
aparición de escándalos en instituciones, surgimiento de organizaciones
de la sociedad civil con un papel cada vez más importante respecto a la
atención a individuos en dicha situación (Mansell y Ericsson, 1996) o el
análisis de la relación coste-beneficio (Arriba y Moreno, 2009).
Este apartado tiene como objetivo realizar una primera aproximación al
fenómeno de la institucionalización de personas. Para ello, en primer
lugar, se ofrece una definición del concepto, para posteriormente
analizarlo en perspectiva comparada y ponerlo en relación con la
literatura clásica existente en relación con los denominados Modelos
de Bienestar. El último apartado se destina al acercamiento al modelo
de la desinstitucionalización, entendida ésta como un derecho en los
diferentes países del entorno Europeo en los últimos años.
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4. Institucionalización y discapacidad en España.
Entendemos por institucionalización el ingreso, voluntario o involuntario, en
una instalación que presta servicios integrales, y que precisan la residencia
de la persona con discapacidad, de manera permanente o temporal de
larga duración. Dentro de estas instituciones se incluyen residencias para
personas mayores, hospitales de media y larga estancia, y otros centros
de atención a personas con discapacidad, incluyendo los centros
psiquiátricos, centros de día y de noche.
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El cambio en los roles de género, así como en los valores tradicionales, han
llevado a muchas familias a optar por el internamiento de sus familiares.
Sin embargo, «la mayor parte de las personas con discapacidad quieren
vivir en su entorno de siempre y tomar las riendas en cada proceso que
atañe a su plan de vida» (IMSERSO, 2006, pág. 16) y, como tal, debe de
respetarse su decisión de dónde desean vivir. La discapacidad no es un
criterio para privar de la libertad a estas personas.
Como señala Ramiro: La institucionalización no consentida debería figurar
entre esos tratos crueles, inhumanos o degradantes ya que esta medida,
por su propia naturaleza, acarrea sufrimientos de una especial intensidad
y/o provoca una humillación o sensación de envilecimiento que alcance
un nivel determinado, distinto y superior al que suele llevar aparejada
la simple imposición de una sanción o una condena (2010: 282).
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Aquellos que necesitan asistencia, tanto mientras esperan a poder acceder
a una plaza en una institución como si viven en su propio hogar, pueden
utilizar diversos servicios de asistencia tanto públicos como privados.
Los centros de día también suponen alternativas interesantes frente al
ingreso, ofreciéndose en entornos controlados diversas actividades y
oportunidades de socialización.
4.1 Marco legal.
La Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas
con Discapacidad, que entró en vigor en España el 3 de mayo de 2008,
supone un marco legal que afecta de manera manifiesta al fenómeno
de la institucionalización de las personas con discapacidad.
De acuerdo con el Alto Comisionado para los Derechos Humanos de las
Naciones Unidas, el derecho a vivir en la comunidad debe obligar a los
Estados miembros de la Convención de Derechos de las Personas con
Discapacidad a reemplazar su sistema de atención institucional por
alternativas de carácter comunitario (Human Rights Watch, 2010).
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El derecho explícito a vivir en la comunidad que figura en la Convención
se deriva de una larga historia de institucionalización, que cada vez ha
sido más reconocida como discriminatoria e innecesaria. De acuerdo
con el artículo 19, "Los Estados Partes en la Convención reconocen la
igualdad de derechos de todas las personas con discapacidad a vivir en
la comunidad, con opciones iguales a los demás, y adoptarán medidas
efectivas y pertinentes para facilitar el pleno disfrute de este derecho
y su plena inclusión y participación en la comunidad…".
Junto a ello, la declaración recoge que los Estados también deberían
facilitar el derecho a vivir en la comunidad, ofreciendo "suficientes
facilidades en el hogar y otros servicios de apoyo, incluida la asistencia
personal que sea necesaria para facilitar su existencia y para evitar su
aislamiento o separación de la comunidad. Si bien la plena realización de
este derecho está sujeto a los recursos disponibles, dicha declaración
recoge que los Estados, sin embargo, deberán emprender las medidas
necesarias para su realización.
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Aunque la Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad es un paso relevante, el derecho a vivir en la comunidad y
recibir su apoyo no es nuevo, sino que tal como se recoge en el informe
de HRW (2010), apareció por primera vez en 1971 con la Declaración de
la Asamblea General sobre los Derechos del Retrasado Mental de la ONU,
que establece que: "Siempre que sea posible, el retrasado mental debe
vivir con su propia familia o con padres adoptivos y participar en las
diferentes formas de vida de la comunidad".
La Asamblea General de la ONU refleja este mismo principio en 1991, en su
declaración sobre la Protección de las Personas con Enfermedades Mentales
y la Mejora de la Atención de la Salud Mental que: "Toda persona con una
enfermedad mental tendrá derecho a vivir y trabajar, en la medida de lo
posible, en la comunidad"; y "Todo paciente tendrá derecho a ser tratado
y atendido, en la medida de lo posible, en la comunidad en la que vive."
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Junto a las diferentes propuestas orientadas a la desinstitucionalización
desde diferentes organizaciones internacionales, diversos estudios han
puesto en evidencia que los servicios de carácter comunitario proporcionan
casi universalmente una mejor calidad de vida para las personas.
Tal como señalan Beadle-Brown, Mansell y Kozma (2007) esto es en parte
debido a que este tipo de programas permiten una mayor inclusión social
y pueden proporcionar una mejor atención individual que las instituciones,
donde los servicios se encuentran más orientados al grupo.
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Según un estudio realizado la Unión Europea sobre las instituciones y
sus alternativas en 28 países entre 2003 y 2007, los programas de apoyo
basados en la comunidad también son por lo general más baratos que la
atención institucional, y cuando no lo son (por ejemplo, para las personas
con discapacidades más severas), los servicios comunitarios son igual o
más rentables, ya que el aumento de la calidad de vida de los beneficiarios
compensa el coste adicional (Mansell, 1996).
La institucionalización de las personas con discapacidad consiste pues
en el internamiento en centros abiertos de los mismos, ya sea de forma
voluntaria o involuntaria. Estos centros se encargan, además, de ofrecer
servicios continuos de carácter tanto personal como sanitario (Ramiro
Avilés, 2010). Estas personas, además, pueden pasar por los centros
de manera temporal o convertirlos en su lugar de residencia.
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Por su parte, Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad,
LGD), en su artículo 51 sobre Clases de servicios sociales, contempla para
los servicios residenciales o de larga estancia, la obligación de promover
la autonomía personal y vida independiente, en estos términos:
5. Los servicios de vivienda, ya sean servicios de atención residencial, viviendas
tuteladas, u otros alojamientos de apoyo para la inclusión, tienen como objetivo
promover la autonomía y la vida independiente de las personas con discapacidad
a través de la convivencia, así como favorecer su inclusión social.
Asimismo, deberán atender a las necesidades básicas de aquellas personas con
discapacidad que se encuentren en una situación de especial vulnerabilidad,
como en los casos en que carezcan de hogar o familia, o cuando existan
graves problemas para garantizar una adecuada convivencia familiar.
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6. Los servicios de centro de día y de noche ofrecen una atención integral
durante el periodo diurno o nocturno a las personas con discapacidad, con
el objetivo de mejorar o mantener el mejor nivel posible de autonomía
personal y apoyar a las familias.
7. Los servicios de residencias, centros de día y de noche, y viviendas
tuteladas podrán ser promovidos por las administraciones públicas, por
las propias personas con discapacidad y por sus familias, así como por
sus organizaciones representativas. En la promoción de residencias,
centros de día y viviendas tuteladas, realizados por las propias personas
con discapacidad y por sus familias, así como por sus organizaciones
representativas, éstas gozarán de la protección prioritaria por
parte de las administraciones públicas.
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La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal
y Atención a las personas en situación de dependencia, conocida como “Ley
de Dependencia” y su consiguiente Sistema de Autonomía y Atención a la
Dependencia (SAAD) han contribuido a sistematizar los servicios de apoyo
a personas con discapacidad, en función del catálogo de servicios que
prevé la propia Ley en su artículo 15, a saber:
1. El Catálogo de servicios comprende los servicios sociales de promoción
de la autonomía personal y de atención a la dependencia, en los términos
que se especifican en este capítulo:
a) Los servicios de prevención de las situaciones de dependencia y los de promoción
de la autonomía personal.
b) Servicio de Tele-asistencia.
c) Servicio de Ayuda a domicilio: (i) Atención de las necesidades del hogar.
(ii) Cuidados personales.
d) Servicio de Centro de Día y de Noche: (i) Centro de Día para mayores. (ii) Centro de
Día para menores de 65 años. (iii) Centro de Día de atención especializada.
(iv) Centro de Noche.
e) Servicio de Atención Residencial: (i) Residencia de personas mayores en situación
de dependencia. (ii) Centro de atención a personas en situación de dependencia,
en razón de los distintos tipos de discapacidad.
Según ha indicado el SIIS (2011), pese a que algunos de los servicios previstos
en la ley favorecen un enfoque de apoyos comunitarios, la promoción de
servicios institucionalizados se mantiene.
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4.2 Demografía de la población institucionalizada
La Encuesta sobre Discapacidad, Autonomía personal y situaciones de
Dependencia (EDAD 2008) es la tercera gran encuesta sobre discapacidad
realizada en España tras la Encuesta sobre Discapacidades, Deficiencias
y Minusvalías de 1986 (EDDM 1986) y la Encuesta sobre Discapacidades,
Deficiencias y Estado de Salud de 1999 (EDDES 1999).
La finalidad principal de la EDAD 2008 fue atender la demanda de información
generada por la puesta en marcha del Sistema para la Autonomía y Atención
a la Dependencia (SAAD). Para alcanzar esta finalidad, la encuesta se
planteó los siguientes objetivos específicos:
- Estimar el número de personas con discapacidad que residen en España en
viviendas familiares y en establecimientos colectivos, así como su
distribución geográfica.
- Conocer las limitaciones en la actividad y las restricciones en la participación
en las situaciones de la vida cotidiana de las personas, así como la severidad
de dichas limitaciones y restricciones. Conocer las características de las
personas en situación de dependencia.
- Identificar los distintos tipos de deficiencias que originan las limitaciones
y restricciones.
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- Conocer las causas que han generado dichas deficiencias.
- Evaluar la igualdad de oportunidades y las situaciones de discriminación de las
personas con discapacidad en el ámbito laboral, educativo, de ocio, movilidad, etc.
- Identificar las necesidades y demandas de asistencia, así como los apoyos que se
reciben y sus características.
- Conocer el empleo de ayudas técnicas, adaptaciones especial (en el hogar, lugar
de trabajo...), cuidados personales, etc.
Como las encuestas anteriores, la EDAD 2008 contó con una muy amplia base muestral.
La encuesta se realizó en dos etapas: la primera de ellas, denominada EDAD-hogares,
estuvo dirigida a viviendas familiares y se aplicó entre noviembre de 2007 y febrero
de 2008 a un total de 96.000 hogares (unas 260.000 personas); la segunda etapa,
denominada EDADcentros, se aplicó, entre mayo y julio de 2008, en 800 centros en
los que residen de forma permanente personas con discapacidad (residencias de
personas mayores, centros de personas con discapacidad, hospitales psiquiátricos
y hospitales geriátricos), lo que supone un muestra adicional de 11.000 personas.
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La extensión de la investigación a la población residente en centros
y hospitales de larga estancia es una novedad importante en la
EDAD 2008, pues las encuestas anteriores únicamente aportaron
información sobre la población que residía en domicilios familiares.
Además, la EDAD 2008 realizó un estudio mucho más detallado de la
dependencia, en coherencia con su objetivo principal, e incorporó nuevos
contenidos, entre los que cabe destacar un módulo sobre discriminación
por motivos de discapacidad y algunas preguntas dirigidas a estimar los
gastos generados por la discapacidad.
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El INE presentó por separado los resultados de la encuesta de
hogares y los de la encuesta de centros, pues al haberse realizado
con metodologías diferentes consideró que no debía ofrecer datos
agregados de ambas encuestas.
La EDAD 2008 estimó en 3,85 millones el número de personas con
discapacidad residentes en hogares (el 8,5% de la población residente
en viviendas familiares, medio punto porcentual por debajo de la
estimación realizada en 1999) y en algo más de 269.000 las personas
con discapacidad residente en centros.
La suma de los resultados correspondientes a viviendas familiares y a
la muestra de viviendas colectivas investigada proporciona la cifra de
4,12 millones de personas con discapacidad en total, lo que supone
aproximadamente el 9% de la población residente en España (46,2
millones según la revisión del Padrón municipal a 1 de enero de 2008).
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Las tasas de prevalencia de discapacidad por edad son más elevadas en las
mujeres que en los hombres a partir de los 45 años, como puede observarse
en el gráfico siguiente. Por debajo de esta edad, las tasas de prevalencia de
discapacidad entre los hombre superan a las de las mujeres. Además la
probabilidad de tener una discapacidad aumenta con la edad.
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Atendiendo específicamente a la cifra total de población con discapacidad residente en
centros, es ya posible extraer una primera información relevante: la institucionalización
de personas con discapacidad en España afecta a una población pequeña en términos
relativos (menos del 7% de la población con discapacidad), aunque considerable en
términos absolutos: casi trescientas mil personas.
Estos datos confirman por tanto la idea indicada en el marco analítico de este estudio,
y evidencia que en España el modelo de atención a personas con discapacidad tiene
su fundamento en el hogar, como principal fuente de apoyos.
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Por tipo de discapacidad, entendida como dificultades funcionales, existe
una tipología bastante diversa, con frecuencias altas en discapacidades
de la comunicación, movilidad, autocuidado, vida doméstica e
interacciones y relaciones personales.
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5. Conclusiones.
En este trabajo se ha abordado el reto de la institucionalización de las
personas con discapacidad en España, a partir del análisis de fuentes
estadísticas y documentales disponibles, así como el despliegue de una
serie de entrevistas en profundidad y otras técnicas de investigación
social tales como la observación participante a partir de las visitas
de campo y la consulta abierta a profesionales y expertos.
Para la realización del trabajo se ha utilizado un marco analítico basado en
las evidencias actuales que relacionan los procesos de desinstitucionalización
de las personas con discapacidad, con incrementos en su calidad de vida,
atendiendo no solamente a las percepciones y deseos de la individuos, sino
también a las oportunidades y dificultades para el logro de la vida independiente
situadas en el contexto de la persona con discapacidad.
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La especial configuración cultural e institucional del Modelo de Bienestar
de los países del sur de Europa, basado en la microsolidaridad familiar, nos
sitúa en una posición de ventaja en cuanto que la prestación de apoyos
en entornos no institucionalizados, que está más asentada, en términos
generales, que en otros países europeos. Ello no significa sin embargo, que
España se encuentre cercana a un modelo basado en recursos de apoyo
comunitarios, con el soporte necesario desde las Administraciones Públicas.
Las tendencias demográficas actuales (hacia el envejecimiento de la población)
y el desarrollo legislativo escasamente orientado todavía hacia los apoyos
comunitarios, suponen sin embargo, fuerzas que pueden implicar en el
medio plazo un regreso a la institucionalización como forma de respuesta
a las necesidades de las personas con discapacidad que precisan más apoyos,
o que disponen de menos recursos económicos o escaso soporte familiar.
Los procesos de descentralización de competencias en las Comunidades
Autónomas, han generado a la misma vez oportunidades para la
desinstitucionalización, pero a la vez riesgos de pasos atrás en este proceso.
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5.1 Elementos característicos de la institucionalización,
¿Quiénes son las personas con discapacidad institucionalizadas en España?
El análisis de las fuentes estadísticas disponibles ha permitido evidenciar que la
institucionalización de personas con discapacidad es efectivamente pequeña en
términos relativos, ya que menos del 7% de la población con discapacidad reside
en centros. Es sin embargo una cifra considerable en términos absolutos, de más
de 300.000 personas. Este dato confirma la hipótesis de la que parte este estudio,
y evidencia que en España la atención a personas con discapacidad tiene su
fundamento en el hogar, como principal fuente de apoyos.
Atendiendo al género, la población en edad laboral que reside en centros está
compuesta por un 61,9% de varones, mientras que las mujeres institucionalizadas
son proporcionalmente más en los grupos de edad de 65 años o más.
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La población con discapacidad residente en centros se encuentra formada
mayoritariamente por personas con discapacidad intelectual y/o enfermedad
mental, grupo poblacional que presenta bien necesidades de apoyo más complicadas
de atender en el seno familiar, bien recursos comunitarios menos desarrollados.
El ingreso en un centro supone una ruptura con la vida laboral activa, aunque es
difícil precisar el número de personas que podrían acceder al mercado laboral, y
no lo hacen por causas relacionadas con el entorno residencial en el que viven.
La desinformación sobre el marco legal de las prestaciones, y su compatibilidad
con el empleo, juega en este caso también un papel inhibidor de la actividad laboral.
La población residente en centros recibe mayoritariamente prestaciones, aunque estas
son por lo general de montante bajo. Ello nos enfrenta también a un escenario en el cual,
la ausencia de recursos económicos, puede impulsar el acceso a recursos residenciales.
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5.2 Efectos negativos de la institucionalización
¿Por qué desinstitucionalizar personas con discapacidad?
La vida en los centros está marcada por múltiples factores, uno de los más
importantes relacionado con la diversidad de características funcionales y
necesidades de apoyo en las personas residentes, que representan un reto
para la mejora de los servicios, su modernización y personalización, aun
teniendo en cuenta que en la mayoría de los casos estamos ante una
población con discapacidad intelectual y/o enfermedad mental.
La información recogida evidencia que existen iniciativas relacionadas con
la mejora de los recursos, impulsando experiencias para el desarrollo de la
autonomía personal de manera personalizada, que no siempre se aplica en
aspectos básicos, con diferencias de género en detrimento de las mujeres.
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Esto es un centro muy grande y de momento no hemos encontrado la
manera de organizarlo de otra manera aunque yo creo que hay modelos
de residencias a lo mejor más pequeñas que podrían ser más flexibles (E7).
Existe una clara desconexión entre posibilidades de las personas y las facilidades
de los centros, de forma que no se aprovechan de manera eficiente las posibilidades
que tienen las personas, los recursos y el entorno en este aspecto, aun sabiendo que
cuando las personas alcanzan objetivos de autonomía personal y participación social,
su bienestar mejora. Así, se organizan y protocolizan aspectos de la vida diaria de
manera masiva y en función de los recursos, personal, espacios y tiempos disponibles,
a los que las personas residentes, paradójicamente, muestran una gran capacidad
de adaptación.
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Como ya se ha apuntado en este capítulo, la cuestión de la
“acomodación” resultó ser un tema muy relevante en el trabajo de
campo, y ha sido reconocido por diferentes perfiles entrevistados, de
forma que el diseño de los servicios, resta oportunidades y estímulos para
que las personas atendidas se sientan incentivadas a fortalecer y mejorar
sus habilidades de autonomía personal y oportunidades de participación social.
en estos tiempos pues no se trata sólo de asearlos, darles de comer y
atenderlos… Y esos cambios… o sea, por ejemplo, sabemos que hay mucha
distancia entre la cena, que se dan las últimas medicaciones, y el desayuno,
hay muchas horas… eso es dificilísimo cambiar en una gran institución.
Pues por eso, porque hay que acostarlos y se empiezan a acostar a lo
mejor excesivamente pronto por problema de organización o de personal.
Y luego por la mañana se pueden retrasar, se tienen que retrasar para que
todos estén duchados y puedan salir al comedor (E7).
 


	38. José María Olayo  olayo.blogspot.com
La institucionalización de las personas con discapacidad, ya sea voluntaria
como involuntaria, atrae por tanto una serie de problemas, de efectos
negativos (IMSERSO, 2006, págs. 14-15), entre ellos:
- La privación de la libertad y ruptura de los planes de vida (de manera
temporal o permanente).
- La pérdida de contacto con su realidad social y el aislamiento: las relaciones
con el exterior, familia y amigos, se suelen enfriar (Hammarberg, Thomas, 2012).
Si el internamiento es temporal, resulta difícil recuperar las habilidades sociales perdidas.
- La pérdida de responsabilidades en favor de sus cuidadores se traduce en los pacientes
como una ruptura de la realidad que les rodea. Como anteriormente, la pérdida de la
autonomía hace que sea muy difícil el recuperarla si el internamiento es de
carácter temporal.
- La segregación dentro de la propia institución según grado de discapacidad.
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- El adquirir una conciencia de persona enferma. Esto es, solicitar atención
médica de manera continua así como programas de rehabilitación exclusivos
lo que lleva al desgaste de cuidadores.
- La imposibilidad de especializarse en un tipo de discapacidad: en los centros
existe un amplio abanico de casos. Desde los más graves a los menos, desde
los psíquicos a los físicos.
- Los pacientes crónicos, debido a un cuadro clínico determinado, contribuyen
a desgastar emocionalmente a los profesionales (IMSERSO, 2006, pág. 21).
- La violencia y los malos tratos no son sucesos aislados en las instituciones que,
al realizar su actividad profesional cerrada, se encuentran alejadas de la mirada
del público (Hammarberg, Thomas, 2012), cuya gran dificultad es encontrar los
medios para identificar los abusos y detenerlos a tiempo.
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5.3 Elementos reforzadores de la institucionalización. ¿Por qué
persiste la institucionalización de personas con discapacidad?
El desarraigo social es una cuestión muy relevante que funciona a la vez
como causa y consecuencia de institucionalización, y que tiene especial
relación con el entorno familiar. La decisión de institucionalizar a una
persona con discapacidad, recordemos, muy frecuentemente intelectual
o por enfermedad mental, suele ser tomada por la familia, después de
una historia de grandes necesidades de apoyo a las que resulta imposible
atender en el hogar. El abandono y el envejecimiento de los progenitores,
son también causas que precipitan la institucionalización.
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Muchas veces vienen por emergencia social ... porque no tienen
una familia ... O porque la red familiar está muy muy estropeada,
o porque no tienen recursos económicos o porque la situación o
la enfermedad que tiene el residente ya se les escapa de las
manos y aparte la situación familiar económica social es muy
grande y no pueden atenderlo ... Y también hay algunos chicos
que vienen tutelados, que no tienen ni siquiera un familiar por lo
menos a cargo de ellos. (E8).
Hay gente que es que, por la falta de apoyos, al final acaban
ingresando en un centro residencial. (E1).
Yo creo que… hablaría de una claudicación familiar, pero,
digamos como en el mejor sentido de la palabra, o sea, es decir,
eh… se mezcla mucho el deber con el puedo o quiero.
Entonces, eh… yo creo que es más el no, no podemos hacernos
cargo. El típico comentario de trabajamos (E2).
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Las causas de la institucionalización normalmente suele ser
porque los padres han fallecido, o son muy mayores (E5).
La principal causa de la institucionalización es la incapacidad ya de
los padres de poderlos atender ya en el domicilio o domicilios que no
están adaptados para estos cuidados pues tienen que solicitarlo (E7).
Principalmente la decisión es de la familia. A mí lo que se me da
a nivel general…Porque yo con quien trato principalmente más
que con el paciente es con su familia ... Pero que la familia
quiera tomar esa decisión, el veinte por ciento de los casos. (E.11).
Después tenemos otra parte, que son aquellos usuarios que por
algún motivo tienen una… una sentencia de incapacitación.
Evidentemente aquí también intentamos contar con su opinión,
pero está claro que es por la familia, la persona en este caso que
sea la tutora, son los que tienen la última, eh, la última palabra. (E4).
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La institucionalización comienza siendo en ocasiones una solución
temporal o “de respiro” para familiares que se ven desbordados por
la situación, y que encuentran en el internamiento una solución de
último recurso. En cualquier caso, el paso del tiempo en un centro
de larga estancia parece tener como consecuencia la “desconexión”
paulatina de la persona internada y su familia.
Cuando no hay familia, no hay recursos económicos, y no hay
una red social por detrás un poco fuerte, esos son los principales
motivos que llevan a la, a la institucionalización (E1).
Otra cosa buena, es que algunos que no tienen donde estar, esa
es otra, no tienen familia ni tienen a nadie ... O en unas
condiciones viviendo… y al final van a la cárcel o a un
psiquiátrico penitenciario, o averigua tú… (E8).
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La institucionalización siempre tiene que ser el último recurso.
Siempre que la persona pueda permanecer en su medio hay
que hacerlo, hay que moverlo, hay que promoverlo, ¿vale?
¿Qué pasa? Que muchas veces decimos “venga, lo
institucionalizamos y nos quitamos la pa… la papeleta”.
Pero es que volvemos a lo de siempre y, ¿quién le ha
preguntado a esa persona si es lo que quiere (E1).
Es decir, si yo que tengo opción de que venga alguien a cocinarme,
a asearme y a… ¿sabes? a acompañarme, no necesito de una residencia.
Si yo en mi casa, con ciertos apoyos, lo puedo tener. El colgante de la
teleasientencia también te da cierta tranquilidad, es decir, bueno,
con cierto temor pero no me siento sola ¿no?, o solo. (E2).
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No conviene dejar a un lado sin embargo, los factores que refuerzan la
institucionalización como una forma de generar mejoras en calidad de
vida, sobre todo relacionadas con la salud, teniendo en cuenta el tipo
de población con necesidades de apoyo complejas a la que atienden.
En cuanto a la salud… Yo creo que estamos muy encima. Yo
creo que mejoran. O que se mantienen. Que están mejor, que
están mejor porque en las familias, yo lo que veo, es que en
muchos momentos están agotadas. (E10).
Mejora también la salud de muchos ¿eh? Porque, por ejemplo,
el sobrepeso es muy frecuente cuando están en el domicilio
y sobrepeso con problemas respiratorios añadidos y aquí
mejoran pues porque hay una dieta cuidada tenemos médico
y enfermería que cuidan… tienen una buena dieta, hacen
ejercicio, aunque sólo… o sea en ese aspecto mejoran y
pueden incluso eso aumentar su autonomía. (E7).
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… Hay una atención bueno, no sé si 24 horas, pero casi. Hay
un servicio médico con un servicio de enfermería, con unas
auxiliares que te asean y que te mueven adecuadamente.
Donde se va a controlar la medicación, donde se van a hacer
las curas, donde te vas a mover, ¿no?... para mí, la ventaja
es ésa, estar atendido, eh… (E2).
Los tratamientos, el sistema sanitario sí que funciona bien,
porque ellos tienen muchísimas patologías, toman un montón
de medicación, y revisiones continuas, todos los especialistas,
yo creo que eso es mucha calidad que tienen. (E8).
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Junto a estas, existen mejoras en otros aspectos también de interés, sobre
todo cuando las personas internadas provienen de una historia de
abandono, o con condiciones vitales muy precarias.
Me gustan los programas, las actividades, voy a… Voy a logopedia,
voy a fisioterapia, voy a por… Con un grupo de muchachos que
son muy amigos míos y me encuentro muy bien. (E6).
Nos gusta estar guapas, arreglarnos, cambiarnos de ropa cuando
vamos a salir, pues cosas típicas de una persona de mi edad. (E.9).
Claro, necesito pues eso, hora y media o dos horas para antes
de la ducha, porque aquí nos duchan todos los días, nos lavamos,
desayunar, irnos al instituto. Yo llego, salgo a las 3 de la tarde, te
dan la comida, te ponen al baño, y luego por las tardes los estudios,
o colaboro con el voluntariado, con el resto de usuarios, les ayudo,
luego vuelvo, luego estudio informática hace tiempo, y luego eso,
y cuando acabo de estudiar y eso pues salgo con mis amigos. (E.9).
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Y luego aquí tenemos personas con problemas de conducta
muy difíciles de sobrellevar en casa y que el medio institucional
también los…. Los estabiliza (…) la institución ayuda manteniendo
por supuesto la relación con la familia, pero han llegado en estos
casos en casa desesperados de que tiraban la toalla y dejaban a
la persona, vamos ya a punto de decir mire que se haga cargo la
administración y nos olvidamos de ella, ¿eh? Entonces, pues, la
residencia les da un respiro en estos casos. (E7).
… De estar en casa, muchos familiares a veces son mayores y
para darles las pastillas o la alimentación, pueden equivocarse
pero aquí es, diabético sin sal, y tiene su dieta especifica
cuidada, eso es importante. (E8).
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Las instituciones también tienen por tanto una cara amable o, dicho de
otro modo, que les hace resultar útiles como alternativa para las personas
con discapacidad (IMSERSO, 2006, págs. 15-16):
- La institución toma el rol de la familia: en muchos casos, los ingresos los
solicita la familia original del paciente pues no quiere o no puede
hacerles frente. La institución los cuida con carácter permanente.
- La institución suele asumir las actividades de la vida diaria de sus pacientes.
- El personal que atiende a estos pacientes es personal especializado.
- La institución debe tener un entorno adaptado.
- Las actividades llevadas a cabo en el mismo facilitando el acceso a las mismas
a los pacientes (que podrían no desarrollarlas fuera de la residencia). Desde
tratamiento psicológico como actividades que fomentan el desarrollo cognitivo
o programas de Terapia Ocupacional.
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http://observatoriodeladiscapacidad.info/attachments/article/65/ESTUDIO%20INSTITUCIONALIZACION%20PCD.pdf
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